
RES. 2485/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0001002, Ent. N° 3518/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 54/2016, convocada para  la realización de un “Llamado a organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo para presentar propuestas de trabajo  a los efectos de implementar un programa de Asesoramiento Técnico, Capacitación y Seguimiento de las Cooperativas Sociales en 5 regiones.”
RESULTANDO: 1) que oportunamente se adjuntó  Proyecto de Resolución por el cual se adjudicaba el llamado por un total de  $ 30.738.072, discriminado de la siguiente manera: Región 1: a GRUPO DE PROMOCION DE DESARROLLO REGIONAL por $ 3.596.446; Región 2: a FEDERACION DE COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN DEL URUGUAY por $ 8.681.991 y Regiones 3, 4 y 5 a la Organización Civil– EL ABROJO por $ 18.459.634, por el plazo de un año contado a partir de su firma, pudiendo prorrogarse por igual o menor período, previo informe favorable de la Administración;
2) que este Tribunal en Sesión del 15.3.2017, acordó previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del gasto de                                $ 30.738.072, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del Artículo 3º de la Ley 18.244; 
3) que se dictó Resolución de Adjudicación por parte de la Ministra de Desarrollo Social con fecha 21.3.2017, constando la intervención preventiva de la Contadora Auditora efectuada el 30.3.2017;
4) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución de la Ministra de Desarrollo Social, por el que se dispone prorrogar las contrataciones con las Cooperativas señaladas, por el plazo de un año a partir de los respectivos vencimientos de los contratos, por un monto total de                   $ 33.264.405 de acuerdo al siguiente detalle:
                         4.1) Región 1: GRUPO DE PROMOCION DE DESARROLLO REGIONAL: por un monto total de $ 3.879.260, pagadero en 3 partidas, pagaderas la primera por la suma de $ 1.130.720 dentro de los 30 días a la suscripción del Convenio, la segunda por $ 1.507.626 en el transcurso del tercer mes de la suscripción y la tercera partida de hasta la suma de                            $ 1.130.720 pagadera en el transcurso del octavo mes de contratación; 
                        4.2) Región 2: FEDERACION DE COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN DEL URUGUAY por un monto total de hasta $ 9.385.079 pagaderos en tres partidas: la primera de $ 2.735.544 pagadera dentro de los 30 dias siguientes a la suscripción del convenio, la segunda por $ 3.647.392 pagadera en el transcurso del tercer mes de la suscripción y la tercera de                      $  2.735.544 pagadera en el transcurso del octavo mes de contratación; 
                     4.3) Regiones 3, 4 y 5: ORGANIZACIÓN CIVIL– EL ABROJO: También en tres partidas pagaderas dentro de los 30 días de suscripción, tercer mes y octavo mes de gestión;     
5) que constan las aceptaciones de las respectivas Organizaciones a la prórroga proyectada;              
6) que se agrega documento de Afectación                          Nº 000166 de fecha 21.3.2018, con cargo al Inciso 15, UE 002, Financiamiento 1.1, Programa 500, Proy.112,  por un total nominal de $ 33.264.405, documento confirmado y suscripto;
7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal para su intervención preventiva, el 10.07.2018;     
CONSIDERANDO: 1) que el plazo contractual de un año, de acuerdo con los contratos suscriptos, se encuentran vencidos (Resolución de Adjudicación de 21.3.2017, intervenido por la Contadora Auditora el 30.3.2017. Resultando 3);
2) que para que opere legalmente la prórroga prevista y no dispuesta por el Ordenador, la misma debe remitirse a intervención de este Tribunal, previo a su vencimiento de la misma;

3) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto por el  Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


                                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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